
Juan José Espiilosa de los Moilteros 

iiari Josí. Espinosa de I<rs hlontcros P 
fue nativo del estado de Guanaiuato, s c ú n  el doctor Jos6 María 1,ilis hlora 
y Lucio iMarmolejol; en tanto que 1111 hiógraki a110riiiiio afirma cliic iiaciii 
en la ciudad de hféxico, tal ilez en 1 76a2. Se ignora c.1 iioinl~re ciC sirs padres. 
Respecto a sus parientes, cxiste la posibilidaci dc quc I i ap  sido sobriiio dc 
don Juan Joseph Espinosa de los Monteros, natural de la iiiidad cic I'lichl.i, 
quien pasó aradicara la ciiidad dc México. doridc ingrc0  nl ~ o l c S i o  clc Saii 
Ildefonso y, en consecuencia, a la Rcal y Pontifii-ia Utii \~ci~ida~i dc Mts ico .  

* Hisroriadornydricronen Lecras. <:rr>iiista dc ia  Uiiircriid.xi Nhia<ir>zi.~l .\iirÍ>ii<>iii.~ c c  i \ l i x . ~ i ,  

'' Historiador. Investigador por F.1 Cr>lcgiri Naci<ii:al 

L .  Vide: Mon,  lose Mar ía  I.ois :Ciiidxiaiio Mcxiraiir>:, O b z ~  miitir:, 1i 84. y kl:i-i~iiilciii. I . i ic i f>, 
EfentitviriU~t~~nnj~~ntpn~ds <. .), 'r, 111. p. 308. 
2. Wdc: Dicc!atiaCn Poprin  de H e & ,  Diqqra$a! <:eqq?@iz dr .W!vlin. Miriro,  i'. A 1: ~i I O? 1 





intelecto eil tan selecta biblioteca, y recibido la ayida y orientacii~ii de 
su ilustrado pariente, amén de iiiia excelente prcparacihii". 

Al dejar el Seminario Coilciliar, Espinosa se dcdic0 coi1 éxito :i la carrc- 
ra del foro. En 1804 fue nonibrado agente fiscal de lo civil eii la Rcal 
Audiencia de México, donde hcron  miiy apreciados siis scivicios y aiii- 
plios conociinieiitos. 

Para 1810 ya estaba incorporado al Oratorio d t  Saii Felipe Neri co- 
mo presbítero, y era subscriptor del Diarzu de México cii I:i capital del 
Virreinato. 

No se involucró con los iiisiirgentcs al verificarse el IcKiiitaiiiiciito 
armado en el pueblo d i  Dolores el 16 de septienibre de 18 10, dirisido por 
e l  cura bachiller don Miguel Hidalgo y <:ostilia c Ignacio Alleiidc. N o  
simpatizó con ninguna idea re\rolucionaria, ni se i i i i i i )  a los hatalloiics 
activos. 

Su participación en el bando indcpciidcritista se rcaliz0 a partir 
de .la restauración de la Coiistit~ici61i de C:idiz, jiirada por S. M.  
Fernando VI1 en marzo de 1820,  qiiicii no p ~ i d o  dcrrot:lr el 
moviiniento armado de los coroneles Itifacl del Kicso y Aiiroiiio 
Quiroga. De 'hecho, en la capital de la Niieva Esparia se coiiiciiz0 
a fraguar una coilspiración, cuyo objetivo era inipcdii- el 
restablecimiento de la ConstitiiciOii. Eii cfccto, en el aposciito dcl 
doctor Matías de Monteagudo, eii el Oratoric de San Fclipc Ncri, 
antigua Casa Profesa de los jesuitas, se cfcctiiaron di\~crsas jiiiiras 
en las que tuvo participación Jiiari José Espinosa de los Moiitcros, 
junto con el caudillo que Iiabíaii dcsigriado el alto clero, cl cjci-cito 
privilegiado y las clases acomodadas, es decir, el iiiilitar rcalista 
d o n  Agustín d e  I turbide.  Indefectiblemeiite, tales rciiiiioiics 
condujeron al propósito de  independizar a la Nucva Esparia, 
mientras rigiera en Esparia la Constitución de Cidiz, quedando el 
reino depositado en maiios del virrey De Apodaca, qiiieii lo gobernaría 
segíin las leyes de Indias. 

Para desgracia de  los conspiradores coiitrarrcvolucioiiarios,  el 
.plan quedó desconcertado al verse el virrey en la ncccsidad de 
proclamar precipitadaineiitc la Constit~iciOii, presionado por pode- 
rosos masones como el oidor de México, don Fclipc Martiricz de Araghii, 

6 .  Vide: Mora, losi. María Luis (Ciiidaiiaiio Mcricaiio), O p .  cit., 1,. <>O 





cosa; yque entretantoconcluiráii tambieii otros que V. coiisidcrc 
inas necesarios que los del publico al acierto i qiic aiiliclo.' 

Como retribución por los enormes y valiosísiinos scnicios q ~ i c  prcsth ~iori  
Juan José a Iturbide, evidentes eii el Iiccho ~ i c  q ~ i c  triiiiifi cl ,Moviiiiiciito 
Uiiido de Independencia con el Plan de Ig~iala, niLly corrc~ido y bien 
pulido, don Agustín lo riombró inicrnbro de la Jiiiita Provisional Guhcriiativ.i. 
en la cual colaboró coi1 treinta y siete de los niás iiorahles iiitclcctii.ilcs. 
militares, políticos y religiosos de noble alcurnia. 

Eii la sesión preparatoria, verificada en la l7iIla de T a c u h ~ ~ i  el 22 tic 
septiembre de 1821, el caudillo trigarintc Iiizo del coiiociniicnto de los 
treinta y ocho coiivocados siis i-espccrivos noiribrainiciitos coirio \.oc.ilcs. 
y procedieron a rocar di\~crs«s puntos de  gravc~i~id, tintes de proccdcr S IS 
iiistalación forinal dc la J~iiita. E~ito~iccs Iturbi~ic a i o ~ d 0  repartirlos cti 
comisiones, quedando el licenciado Espinosa de los ivi<iiircrr>.r cii el grupo 
que se encargaría de la formacióii dc 10s rcglaniciitos dc Id J~iiita I<cgciici.i 
del Imperio, así coiiio la, dasificiciOn de su carictcr, rcprciciiracii>ii ! 
atribuciones respectivas. 

En la segunda sesión, efectuada el 2.5 del rnisiiio mes, sc Icycr~iii 
las exposiciones de las comisiones y, coi1 mis dctciiiiiiicrito, 13s de 
la comisión en la que trabajaba dori. J~iaii  José, en lo toc:iiitc .iI 

carácter y atribuciones dc la Juiita y Regencia. siciido acoi-dadas 
varias proposiciones. 

El 28 de septiembre por la rnaiiana, cs decir, 1111 ciia ~ lcsp~i i s  iic 
la entrada triurifal del Ejército Trigaraiitc a la ciiidad de h4í.xico. 
I tu rb ide  instaló oficialmente la Soberana Jiint;i Proiisioiial 
Gubernativa del Imperio. En seguida pasaroii los vol-alcs .i la 1glcsi:i 
Catedral Metropolitana, donde otorgaron el juran~ento.  13cspiifs 
se trasladaron a la Sala de Cabildo a elegir prcsideiite, rccaycndo 
la elección en don Agusrín por unanimidad de votos. A las sictc y 
media de la noche de ese mismo día, Iturhidc los rciiiiiii cii 13 Sala 
de  Palacio, a fin de hacerles sahcr que, en su calidad dc prcsidciitc. 
nombraba secretario de la Juiita al licenciado Juan José Espinosa de los 
Monteros. 



En esa ocasión la Soberana Junta pronunció el Acta de Iiidependen- 
cia del Imperio en la cual firmó como vocal secretario Espinosa de los 
Monteros. 

El ¿de octubre se dio iin decreto sobre juramento y proclamación dc la 
independencia, en todas las ciudades y pueblos que no lo hubieran hecho, 
el cual fue promulgado el 13 del mismo mes, fecha en que se formó un 
manifiesto dirigido al público, en e1 que la Junta expuso las causas por las 
cuales México no podía seguir siendo colonia de España. Además, pro- 
clamó su fraterni'dad con todas las naciones del orbe, estableciendo así 
su política en materia de relaciones exteriores. También aclaró que su papel 
de Regencia, ejerciendo el Poder Legislativo, era provisional en casos de 
urgencia. 

Se puede afirmar, sin temor a equivocación, que Juan José Espinosa 
fue el alma de dicha Junta, como se p~iede ver en las actas de las sesiones9, 
donde se aprecian sus intervenciones, proposiciones y discusioiies en 
defensa de sus ideas. 

En la sesión del 2 de octubre ya había sido ratificado en el puesto 
de secretario por los honorables miembros d c  la Junta, lo cual fue 
viste con beneplácito por Iturbide. El 19 del mismo mes se 
procedió a elegir a los escribientes de la Secretaría de la Junta, recayen- 
do la elección en Espinosa de los ~ o n t e r o s ,  Fraticisco de Ayssa, Ma- 
nuel Carrión, José María Ramírez Hermosa y Blas Pacheco. 

En la sesión del 29 de noviembre el presidente nombró las comisio- 
nes, siendo ubicado Espinosa en la de Hacienda. El 5 de diciembre se le 
comisionó a trabajar en el asunto del reglamento de las seis capitanías 
generales, colaborando con los señores Conde de Heras y Campero. 

En la sesión del 12 de enero de 1822, +e designado para formar parte 
de la comisión encargada de redactar el Código Criminal. El 28 de enero 
fue elegido viccpresidentc de la Juntalo; en tanto que José María Fagoaga 
se encargaba de la Presidencia. El 6 de febrero se le indicó que estaríaen la 
nueva comisión que haría los preparativos del Congreso y el manifiesto al 
público de las operaciones de la Junta, pues Fagoaga deseaba que este 
asunto tuviera prioridad. 

9. Vide: Méxiío:Actnr conrtitiuionales mezicanar (1821-1824), T .  1, 354 p. 
10. Vide: Ibidtm, T. 1, p. 267. 



Como vicepresidente y miembro de la comisiOii especial IlcvO n biicii 
término la insralacióii del Supreino Cotigreso, iiiia vez qiic se dio por 
concluida la existencia de la Jiiilta eii la sesión dcl 25 de khrcro, al sciial:ir 
Espinosa lo sigfiiente: "queda disiielta la Junta"". 

Fue en 1822 cuando se publicó i i i i  opíisciilo titiilado Borzbnentos 
relativos al asunto pendiente, soh~e si a cn~zccden pasnportcs para snlil. dcl 
Imperio, mandados publicar por la Soberana Junta Proilirional C;zrbrvnatiim 
(...), eil el cual se incluyó el voto particular de Espinosa de los Moiitcros 
el 22 de dicieinbrc de 1821. En él informó que cl deseo de ciiiigrar de 
los capitalistas españoles, con la ayuda del virrey Novclla, no era voliin- 
tario, sino más bien "nacido de u11 terror piiiicoNi2. 

Al ser instalado el Congreso Nacional Coilstitiryciitc el 24 de fcbrcro, 
Espinosa proilunció u11 discurso de accirín decqracias dirigido al gci1cr.i- 
Iísirno aliniraiite Agustíri de Iturbidc, y dcsde Iiiego, se iricorpor0 coiiio 
diputado por Guanajuato a dicho Congreso, eii cl ciial trabajó con Fago.iga 
en la comisióii de amnistía e indulto, así como eii la de instriicci01i .i los 
encargados de ofrecer la Corona a los príiicipcs Ilaiiia~ios por el Tr.ita~io 
de Córdoba, a partir del priinero de marzo de 1822. No ohstaiitc, su 
participación fue del todo obscura, al grado de Iiahcr desaparecido de 1.1s 
sesiones al poco tiempo, piies al parecer rio tciiía iiitcrts e11 ser dipiit.icio, 
una vez que se enteró de los planeq de Itiirhide. 

Más tarde observó con mucha preocupaciOn cl nio\iniiciito rcvolircio- 
iiario de Antonio López de Santa Anna y Giiadalupc Victoria, iiiici.1do el h 
de diciembre de 1822, como protesta por la coroiiaci6n dcl oportunista 
Agustín de Iturbide e1 21 de mayo anterior, coronaci0ii i i o  aprobada por 
Espinosa de los Moilteros. 

Ante los graves acontecimientos, Espiiiosa, cii sir calidad dc licl 
patriota, se rc~111ió con el ernpcrador y otros iiiieiiihros de la 'caiiiarilla 
secreta imperial", el día domingo 12 de cncro de 1823. Eiitonccs 
coinenzó a circular ampliameiite el riiiiior de qiic se había resuelto cii 
dicha junta que el lunes pasaran a sostener cii la Jiinci el csratiito 
provisioiial, que había formado doti Toribio González, para qcic sirviera 
de Constitucióii Política del Imperio, separáiidosc de la CoristiruciOii 
espaiiola. Todo ello, en nombre de Itiirbidc, y cn el concepto dc 





Intendeilte de Guanajuato, al doctor I.ópcr; de Irapuato, y al doctor 
Francisco Severo Maldonadoi3. 

En julio se formó la lista para la elección de la sccciOti del Sagi-iirio, 
q u e  compreildía a los liberales conocidos, y otra rclaciOii cii 1.1 cual 
estaban los "hoinbres iiias prostituidos y sciviles de iiororicdad " 14 ,  

conocidos por Bustainante y siis contemporáneos. En iiiia dc &ras 
apareció Espinosa de los Monteros, en calidad dc oficinista. Pero por el 
moinento, se t~ivo que refugiar eii su cmplco en el Trihuiial Superior de 
Justicia, pues ya tio había confianza en 61 para cluc tuviera iin cargo de 
elección popular. 

Sin embargo, todo empezú a cambiar al ser electo I'rcsidcntc de la 
República el general Guadalupe Victoria, ya que Espiriosa fuc i ionih~~ido 
oficial mayor del Ministerio o Secretaría de Rclacioncs Interiores y 
Exteriores. 

A principios de 1825 sc reuiiió coi1 graiidcs intclcctiialcs !) políticos 
promitientes, coino don Lucas Alamán, entoriccs sccrctario dc 
Relaciones, don Andrés Quintana Roo, Jacobo Villaiirrutia, José María 

' Tornel, Francisco Sánchez de Tagle, José María Fagoaga y el secretario 
de Justicia, do11 Pablo de la Idave, entre otros, a fin de crear iiiia socicd.id 
científica. Piiestos todos de acuerdo con el plan de F,spiiiosa cic los 
Monteros, fechado el 29 de marzo, se c~ivió el proyecto a la Sccrctaría 
de la Cámara de Diputados, el cual fue tiirnado a las coiiiisioiies de 
instrucción pública y primera de Hacicrida, previa aiitorizaciOii de 
Alamán, coino secretario de Relaciones, dada el 18 de abril ante el 
beneplácito de Espinosa y dcmás socios, entre los qiic estaba Alaniáii 
ocupando el más alto sitio "para su gloria y cs Ilaiiiado jiistaincntc 
esclarecido protector de las Ciencias, 1,itcratura y Artcs"lS, coiuo seiiali) 
Espinosa en su documento de 29 de marzo, en el cual se iiicluy0 cl 
proyecto de reglamento del Tristituto de Ciencias, Literatura y Artes. 

Naturalmente, el Instituto fiie aprobado por Alaiiiiii cl 16 dc iibril 
de 1825, puesto que consideraba dc suma iniportancia contar coi1 él 

'por la utilidad que prometía dar a la Repíiblicli, lográiidose así dar más 
lustre al país e, incluso, do11 LLIC~S rcco~iiciidi) qiic se le diera cl títiilo 
de  "ilacional", asigtiándole algiiiios foiidos para sus gastos. En 

13. Vide: Bustamaiitc, Carlos María dc, Diaiio Hiriririco dr ihli.~iia. '1'. 1, vol.  l .  p)?. 246 ) 217. 
14. IDidem, T .  1, vol. 2, p. 26 .  
15.  AGN: Justicia c Iiistruccióri I'úblira, vol. 10, ex)>. 3. f 14. 



consecuencia, los diputados aceptaron sus sugerencias, otorgando su 
aprobación el 11 de abril del año siguiente. Sin embargo, ya desde el 2 
de abril de ese 1826 se había verificado la instalación del Instituto, en el 
aula mayor de la Universidad. 

En la primera memoria publicada por este organismo científico, es 
posible percatarse de la magnitud e importancia de sus objetivos, así 
como de la enorme cantidad de socios, pues había cincuenta de número, 
corresponsales en los estados de la República y corresponsales extranjeros 
como el barón de Humboldt, el general Simón Bolívar, Joel Robert 
Poinsett y el ministro de Relaciones Exteriores de S. M. E, Jorge 
Canning, entre muchos otros de gran brillo intelectual y político. 
Además, hubo socios honorarios, como el presidente, general Guadalu- 
pe Victoria, el vicepresidente, general Nicolás Bravo, don José Manuel 
de Herrera, Lorenzo de Zavala y el general Vicente Guerrero, por 
mencionar a unos cuantos como ejemplos. 

Resp$cto a su trabajo en la Secretaría de Relaciones, es preciso señalar 
que Espinosa de los Monteros elevó una petición al nuevo secretario, 
don Sebastián Camacho, con fecha 29 de diciembre de 1825, a efecto 
de que se le permitiera separarse de su empleo como oficial mayor de 
dicha Primera Secretaría de Estado, por haber sido nombrado 
Magistrado de la Audiencia (sic) del Estado de México, debido a la 
muerte del licenciado José Manuel Sierra. En respuesta, don Sebastián le 
advirtió el 28 de enero de 1826 que sus luces, dedicación y patriotismo 
eran más necesarios en la Secretaría, ppr lo que no autorizaba su 
separación. De cierto, sus servicios eran indispensables. En consecuencia, 
Espinosa camunicó al gobernador del Estado de México, general 
Melchor Múzquiz, que no podía aceptar el empleo. 

Se comprende la posición de Camacho, en virnid de que Espinosa ya 
era oficial mayor primero con ejercicio de decretos para diciembre de 
1825, en caso de enfermedad u otras graves ocupaciones propias del 
secretario de Relaciones, como lo informó Miguel Ramos Arizpe, 
ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, en su circular de 14 de 
diciembre de 1825, dando a conocer a Espinosa que el general Victoria 
había mandado se diera "a reconocer su firma para los efectos 
correspondientes" 16, 

16. AHSRE "Gciiaro Estnda", cxp. 1.-E-385 (VI), f. Sr (tmprcsn) 



La iinportancia de los senricios de Espiiiosa se deniostri~ al ser 
nombrado encargado del Despacho de la Secretaría de Rclacio~ics, 
debido a que don Sebastián Caiiiaclio reiiiliicii~ cl 5 dc j i i l i o  tic 1826 
para dedicarse por completo a lograr la tiriiia dc varios tratacios. Al c i í ~  
siguieiitc, Espinosa sc cnfierití~ de lleno a los graves prohlenias interiores 
y exteriores. 

Quienes conocieron a Espinosa de los Montcros tios Iiaii dejado sii 
perfil moral c intelectual, así conio sus caractcristicns en el cliicliaccr 
político y su comportainiento en e1 Ministerio de Relticioncs. 

Lorenzo de  Zavala reconocií' las cualid.idcs de  'spiiiosn, 
describiéndolo coino abogado iniiy distin~iiido y rcspctnblc por sil 

probidad, ilustración y aiwabilidad; pero al referirse a su o r  c la 
Secretaría de Relacioilcs, afirmó que tciiía el iiicoii\.ciiiciitc cic ser 
!'nimiamente tímido y escriipiiloso para olxar, lo qiic li.icía niiiy Iciito cl 
despacho de los ~iegocios"~'. 

En otra ocasiói$ Zavala irisisti0 eii el iiiodo tan Iciito qiic tcní.i 
Espinosa al trabajar, pues ponía niiicha lcrititiid cii todas sus cosas, lo 
cual era su único defecto, nacido dc su cxtrernci escriipiilosid.id y dc i i i i . i  

bien detitiida pereza, caiisada por los cliiiias del Mediodía, scsíiii el 
político yucateco. 

José María Torncl y Mendivil taiiibi6n abiiiidí) cii 1.1 opini0ii dc 
Zavala al seiialar esa lentitud de Espiiiosa cl~ic aiiiilaba siis iiiiicyhlcs 
cualidades, y que pasaha por ser ~ i i i  proverbio, es decir, qiic F,spiiii~s.i 
siempre dio una de cal y otra de arena. Eiiipcro, l'oriiel recoiiocii) 1.1s 
características positivas de Espinosa de los Montcros, y'i qiic ascvcr0 qiic 
su talento era profundo y graiidc su cstciisiOii de coiiociiiiiciitos. I'or lo 
misino, el general Victoria lo escuchaha con entera dcfcrciici:~ cii tod.is y 
cada una de sus resoluciones, en virtud de sil niayor c indiscutihlc snhcr. 

Las inuchas virtudes de Espinosa niostrahan, sin eiiih.irgo, uiia t;ill.i: 
la carencia de ideas fijas en política, "piics de pdrtidario esaltado dc 1.1 

monarquía de Itiirbide, se transhrm0 cii dcfciisor ciitiisi.1sr.i de In 
federación y de las ideas más deinocráticas" ". 

17. Zavaln, 1,orcnzo dc, Ensayo hirt<iricii dt inr rc~.iioluciiinr~ di .Wlivicii d d r -  1808 iiiiiia iS.711. '1'. 1 ,  
p. 252. 
18. Torncl 1, Mctidívil, los? María, Brozc i.csrrin hirrriilin di. /,,S "ni-<mti.iiaiit.iiim r i i t i i  iii>tabli.i di in 
Nnción Mexicana, pp. 37 y 38. 



Pero Espinosa no era el único que tenía tal falla, sino también el 
mismo Tornel, a quien podemos aplicar la sentencia del refrán: ver la 
paja en el ojo ajeno y no ver la viga en el propio, pues si alguien cambió 
de partido político cuantas veces lo creyó oportuno, ese fue José María 
Tornel. 

Esa parsimonia que tanto se criticaba a Espinosa acaso f i~e un exceso 
de cautela ya que, antes de obrar precipitadamente, pensaba y repensaba 
sus decisiones puesto que tenía en sus manos los asuntos de la Primera 
Secretaría de Estado, además de que de él dependía la resolución de 
graves problemas, cuyo despacho precipitado podría repercutir en el 
presente y futuro del país. 

Cabe pensar que dado su talento, Espinosa vio con clarividencia que 
la época de las monarquías declinaba, por lo que perseverar en el sosteni- 
miento del sistema monárquico equivalía a preferir el retroceso; que el 
porvenir estaba reservado a los partidos que profesaban ideas liberales, 
progresistas, partidos que harían de México, con el~tiempo, una nación 
moderna. 

No cs posible dejar de citar la opinión que de Espinosa tenía el 
ideólogo de la Reforma, el doctor José María Luis Mora, quien lo trató 
y apreció muclio. En efecto, en Revista PolLtica, al referirse al "Dictamen 
de la Comisión especial respectiva sobre la organización del 
establecimiento del crédito público" (fechado en México el 17 de 
febrero de 1834 y firmado por Espinosa, Couto y Zubízar), expresó su 
juicio, por demás elogioso, sobre Espinosa. 

Los conceptos de Mora -semblanza cabal de Espinosa de los 
Monteros- resaltaron la extraordinaria valía intelectual del amigo, el 
reconocimiento que gozaba como primer jurisconsulto de México, su 
honradez y lealtad como político y su indudable influencia en los 
destinos de la nación. 

Mora afirmó que el trabajo de la Comisión para el arreglo del crédito 
nacional venía a ser la obra más perfecta y acabada que se había 
presentado en México, ya que nada le faltaba ni nada le sobraba, y esa 
perfección se debía a Espinosa de los Monteros, a su cabeza sólida, 
analítica y pensadora por excelencia, "capaz de abarcar en grande y en 
todos sus pormenores un todo tan complicado (...)"19. 

19. Mora, José María Luis (Ciudadano Mexicano), O!. cit., p. 89. 



M o r a ' n o  dejó e n  el t intero otras iiiiichas virtiidcs iiioralcs c 
intelectuales de  Espinosa; su tino y tacto tiiiisiiiio "liara coiiipi-cii~icr .i I:i 

primera, ojeada. los iicgocios mis  coinplicados, para sciialar coi1 dedo 
certero el punto preciso en que se eiicueiitra la dificiiltad ~ic caci.1 i i i i o  y 
el modo  de  resolverla; una facilidad prodigiosa, fiiialiiiciitc. p.ir.1 
distribuir un asunto, colocar sus iiiaterias en el Iiipir cliie ti cada iiiia 
corresponde y darles el valor de  qiic soii susccptihlcs, todo sobre 1.1 
marcha, por un solo acto y por iiii proceder iiioiiiciitiiico, Iiicici-oii cliic 
Espinosa fuese dcsdc sus prirneros ensayos rccoiiocido coino i i i i  Iiotiihrc 
superior, de aquellos que iio vienen al niiiiido sillo tarde y liociis veces 
(...)''2n. 

Si para José María Luis Mora era Fspiiiosa ~>aradigiiiii de  sahidiiria, 
cordura, sensatez y, asimisino, un ciiidadatio cjeiiiplar, ti su coiitr.irio cii 
ideas, el coilselvador Liicas Alaii~áii, 110 Ic iiicrccia Espiiiosn taii nlt.1 

opinión. En su Historia de Mkjico 10 juzg0 coii i i i i i i  i i i )  disiiiiiila~ia 
antipatía. En  efecto, afirmó que por liaber salido Schastiiii <:.iiiiaclio 
para Inglaterra, sirvió al Ministerio de Rclacioiics li,ista el rcsrcso de 
éste, nombrado por el gciieial Victoria coriio oticial iiiayor, "~liiicii lo 
veía con sumo respeto, no  obstante haber sido sus consejos raii 
perniciosos á Iturbidc como lo fiieroii al iiiisiiio Victc)ria"". 

El cargo de  oficial mayor, eiicargado del Ministerio dc lielacioiics, lo 
desempeñó Espinosa del 6 de  julio de  1826 al 7 de iiiarzo de 1828. 
Años por demás dificiles para la República. 

¿Cómo cumplió Espinosa sir gestión coiiio oficial iiiayor encargado 
de  Relaciones? Su ejercicio, indepet id iente~i iem del jiiicio cic siis 
contemporáneos, puede juzgarse por la intbriii;iciOii cliic prcsciirí) .i 1.1s 
cámaras de  diputados y senadores, la cual se piihlic6 cii la Mcnzoriri di% 
Ministerio de Relaciones Inteiiorcs y Esteriores de la Rcpzihlica Mcriclinli. 
Leida en la Cámara de Diputados e1 10, y err la de Sensdoi.l.s cl 12 dr. 
ene7.o de 1827, y en la Memoria del Ministerio de Rclariolzc~~ Intciio~.ri. v 
Esteriores de la República Mexicana. Leida en la (,'Lmal,a de l ~ i / ~ ~ f i n d ~ ~ . ~  cl 
8, y en la de Senadores e1 9 de febrero de 1828. 

La primera Memoria, la dcl 10 de enero de 1827, coinprcii~ic los 
siguientes apartados: Relaciotics i n t e r i o r e s .  l'asaportes. <:aiiiiiios. 
* 

20. Ibidcm, pp. 89 y 90. 
21. Alani.íii, Lucas, HCroria dr M@co, T. V. p. 517. 





recuperar el dominio perdido y coi1 ci~lti\,ar su tcriliic~l.ic~ de iiiaiitcncr 
sus pretensiones. 

Espinosa puntualizó los perjuicios heilios por Espana 3 iiiicstro p.iís, 
pues con ciega soberbia crcia qiie las vicisitiidcs padccicl:is por las iiiicvas 
Repúblicas le daban la oportiiiiidad de \~endcrlcs los iicrcch<~\ qiic, g l o ~  
riosamciite, habían sido recobrados por ellas. 

Tan absurda ilusióii había sido prcvista oportiiii.iiiiciitc ' 'por el 
Coiigreso Geiieral en su memorable decreto de 1 1 de rii,iyo <i I t i i i i o ,  ~ l u c  
prohibe oir jamás proposiciOn algu~ia de España, ni dc iiiiigiiii;~ o t r ~  
potencia en su nombre si iio est3 fiii~ci~ida cii el recoiiociiiiieiito .ihsoliiro 
de  la Independeiicia de los Est~dos  Uiiidos Mcsicaiios b.ijo 1.1 t¿)riii.i 

actual de s ~ i  Gobierno, ni acceder en ricnip<i algiiiio a dcr i i . i i~~t~ Jc  
indemnización, tributo o exaciiíin por la ptrdi~la de 13 s~iprciii.ii.i:i cicl 
Gobierno cspaiíol sobre estos paíscs; y tairihi6ii h~jo gr'ives pciins cliic 
por individuos sujctos a las Leyes dc la Repiihlicn h1csic.iii.i se k>i-opoii~p 
o promueva, dc palabra o por escrito, pública o secrctanicritc iu,il<yiicr.i 
de las dos proposiciones irisi~iuaiias"~~. 

Con esta vigorosa y rotunda resciIiicií>ii ai iadia Fspiiio.s.i- se :itiriii.ih.i 
la dignidad de la NaciOn v se ariicliiil~haii las pretciisioiic~ cic Kspaiia, 1.1 
que sólo tendría fracasos dc pcrsis~ir e11 su cspcraiizdo delirio. Su actitii~i 
podría inspirar compasió~i, mas iio terrior. De cierto. F,spaii.i \,ciiciría .i 

ser la gran perdidosa ante un hltxico ~ L I C  tciiia cii s ~ i  f.ivor la ciicrgí:~ de 
la razón y el derecho. 

Espinosa en seguida dio cuenta de la biicti.~ ~iisposiciiiii dc los 
mencionados países para cst~blecer con hltsico las bciií.fic:is rcli.-' . L I O I ~ ~ S  

de amistad y derecho. 
Hizo igualmeiite una inuy detallada csposicií>ii sobre 1.1 As.iinblc.i 

L4mericaiia. convocada en 1826 por Sim61i Roliv.ii. cii I';iiiaiii:i, cii 1.1 qiic 
~México, Colombia, Períi y Ceiitroarní.rica suscrihicroii 111i:i .i!i.iii/a 
ofensiva y defensiva para preseivar sil iiitegridad tei-ritorial, y cii In cliic se 
suscribió el Tratado de Cnióii, l iga y Coiifcilci-aciiiii pcrpctu.) ciitrc 
México y las naciones mencionadas, y tarnbil:ii sc a~.orciO CI  co~icicrto 
sobre contingeiites del Ejército y hlarina. El 15 de jiilio cic 1x26 se 
formó el convenio para trasladar a hlfxico 1.1 il\:imblea. 



"Desde luego México -aseveró Espinosa- ha logrado el lustre y honor 
que le resulta del acuerdo de la *4samblea de trasladarse a la villa de 
Tacubaya para continuar sus sesiones."23 

Pese a la confianza de Espinosa, la Asamblea en sus trabajos en 
Tacubaya t~ ivo  poco éxito, pues nuestro país no logró que Colombia lo 
apoyara para atacar a Cuba, uniendo sus escuadras, con objeto de evitar 
un intento de reconquista por parte de España. 

A1 término de su exposición sobre las relaciones exteriores, "de las 
que debía11 deducirse el estado de las i~lteriores"~', el encargado del 
despacho pasó a dar razón de cuanto se había Iiccho en el ramo de los 
asuntos interiores. Un capínilo en el que se demoró h e  en el de los 
pasaportes, donde tocó los puntos de las reglas de admisión, libre 
tránsito y establecimiento de los extranjeros en los estados y territorios 
de la federación. Ciertamente. la reglamentación era bien importante 
para atraer hombres trabajadores que iilvirticran sus capitales, ejercieran 
s~isartes e industrias y evitaran la enrrada de espias y vagos. 

Entre las normas de admisión se consideraban de especial interés las 
relativas al establecimiento del orden y la forma en que debían de ser 
expedidos los pasaportes. 

Nat~iralmeiite, las seguridades que la nación ofrecía al comercio e 
industria del extcinjcro, la libertad para que cada extranjero se dedicara a 
los ramos productivos de  su especialidad, las garantías sociales que se 
otorgaban, constituían un atractivo para el aumento de brazos útiles y 
para la inversión, ' y  que la uidustria de todo el mundo fije su morada 
bajo el cielo benigno que tanto influye en el pueblo mexicano la 
hospitalidad y la d ~ d z u r a " ~ ~ .  

Espinosa hizo hincapié en lo mucho que se había logrado en lo 
relativo a los caminos, a su seguridad, a las obras para canales, puentes y 
navegación; a la atención dispensada a la agricultura, para su fomento y 
adelanto con ia acli'matació~i de plantas y animales de  otros países. 

Para el resurgimiento de la minería, industria fundanental del país, se 
habían tomado las medidas más adecuadas, como en el decreto expedido 
el 20 de mayo de 1826, cuyo articulo 7Qddpuso "la cesación del 
tribuna1 general de minería en la administracibn de justicia y demás 
atribuciones gubernativas, económicas y directivas que estaban señaladas 



por su institucióil y leyes. El Gobierno Iia dictado las iiiis cstrcch.is 
providencias para el cumplimiento del niisino d c c r ~ t o " ' ~ .  Por ello, \c 
había erigido una junta provisio~ial de minería. 

En el ramo de Instruccióii indicó que, conio el sistciiia rcpiiblic.iiio 
consideraba a la educacióri como uiio de siis m.is firiiics baliiarrcs, cii las 
íiltimas sesiones extraordinarias de la Ciiiiara de Dipiitacios se cstiiciiah.~ 
ya un nuevo plan de iiistriicció~i. Eiitre los cstablcciniiciitos de iiistriic- 
cióii florecían el Colegio de Saii Jiiaii de Lctriii y el de Saii C;I-csoi-io. 1.,i 
educación píiblica del bello sexo la protegía el gohierno cii cl <:olcgio 
de Niiias de Saii Igiiacio (las Vizcaíiias), dcpciidiciitc del Miiiistcrio de 
Relaciones. 

En el título de "Ilustracióii", Espiiiosa se ociip0 cic la libertad polític.1 
de la imprenta. Destacó el apoyo cliic el gobicriio Iiabía dado n 1.1 
Academia de Bellas Artes, al Jardíii o í i i c o  y a las :iiiti~>,iic~iacics 
mexicana. 

En la exposicióii de Espinosa de los Moiiteros se advierte qiie el 
gobierno del presideiite Victoria y su ciicargado del dcspaclio cic 
Relaciones se preocupaban por el iinportantc resguardo del p.itrinioiiio 
arqiieológico nacioiial, preocupacióii aíiii vigcritc cii iiiicstros días. 

Espinosa señaló que era obligación iiisoslayablc cicsciibrir, coiioccr y 
preservar los nioiiumciitos aiitigiios, tcstinioiiios de n~icstro p:is.icio 
histórico, y así saber liuestros orígenes, cs decir, iiiicsrra Iiistoi-i.1. 
conocimieiito que tainbii-11 reduiidaría eii beneficio de 1.1s ciciici;is !. Ins 
artes. Ese interés por el patrimonio arqucolOgico y artístico cic México c\ 
preciso citarlo: 

Por lo que toca a nuestras antigüedades -iiiforinO Espiiiosn- 
los esfuerzos del Gobierno eii liada son inferiores :i los 
deseos que la culta Europa ha inaiiifestado sieinprc dc 
descubrirlas y conocerlas. Lo qiic cii ella Iia sido i i i i n  

conseciieiicia de su vehemente ardor por dilatar la cskra de 
sus conociniientos y anudar el Iiilo dc la Iiistoria cic las 
Naciones y de los progresos del espíritii hiimaiio, cii 
nosotros es una verdadera obligaci01i por la qiic teiiriiios cic 
no ignorar quienes han sido los liahitaiites dc este país, sil 
origen, la serie de sus geiieracioiics y las iniidaiiz:is y 

26: Ibidem, pp. 24 y 25 



acaecimieiltos de  que cuidaron dejasilos memoria. 
Monumeiitos muy preciosos para este estudio y otras 
exq~iisitas producciones y objetos que despedirán nuevas 
luces para las ciencias y las artes, se Iiallan reunidos eil una 
de las salas del edificio de.la Universidad, donde trabaja en 
darles la colocación ordenada correspoildiente para su 
interesante coi~servación y que puedan ofrecerse a la 
conservación del público, eiitretanto el Poder Legislativo, 
aceptando el celo del Gobierno, se sihe decretar el formal 

~ establecimiento del Museo y Gabinete de Iiistoria natural eii 
que la Nación pueda reunir y osteiitar todas las preciosidades 
que posee en una y otra línea. Los Gobiernos de los Estados 
han recibido coi1 agrado la excitación que se les dirigió para 
la colectación de objetos que puedan en r iq~ece r lo .~~  

Asimismo, daba noticia de la organización del Archivo General. Después 
de  referirse a los demás ramos dependientes de  la Secretaría de  
Relacioiies, Espiiiosa concluyó su informe coi? este párrafo optimista: 

(...) mi insuficieilcia y el corro tiempo que ejerzo tan penible 
(ric) como hoilorífi;~ apreiidizaje, no me dismiiiuirá la 
verdad de que la Nación marcha felizmente y sin osteiita- 
ció~i, y que marcha directaineilte a los altos destinos que la 
esperan, y se lisoiijea justamente de alcanzar por la sabiduría 
y celo con que la dirija el C o n g r e ~ o . ~ ~  

En la Memoria leída en la Cámara de Diputados el 8, y en la de 
Selladores el 9 de febrero de 1828, se refleja cómo la confianza de 
Espinosa en  un futuro luminoso se empañó por los graves 
acoiitecimientos que se registraron ese año. 

Decía Espinosa de los Monteros al iniciar su informe, que en esa 
Memoria no se encontrarían resultados lisonjeros como hacía esperar la 
que había tenido el honor de leer a las Cámaras en principios de 182720. 
Y agregó: 

27. Ibidcm, pp. 28 y 29. 
28 .  Ibidcnt. p. 37. 
29. Virle: AGN: Follcreria, caja 3. fullcto 70, p. 1 



Ingenuo y modesto rclator dc los hechos, ni a\~cnruraré prc- 
sagios por el grado de coiisideraciOn a que la Repíiblic'i se 
lia elevado eii lo cxtcrior, iii temeré por el contrario 
coiistituirme iiuncio d e  siniestros agüeros porquc eii lo 
interior haya padecido coninociones desagradables."' 

En dicha Memoria, Espinosa notificó qiic eil 1827 se Iiabíaii afirtiiado 
nuestras relacioiies con las ciudades anseiticas y qiic se iiiiciaroii arreglos 
para qiie se verificaran las relaciones de México con los gobicriios del 
moliarca de Wurtemberg y del rey de Baviera. Adcmis, se coiicliiyí) i i i i  

Tratado de Amistad, <;omercio y NavegaciOii coi1 los Esrados IJiiidos 
del Norte, y se continuaron las gestioiies para fijar, cii dcfiniti\,a, los 
límites territoriales entre ambos países. Tainbikii se teriniiii) y firiiii) iin 
tratado similar coi1 el rcy de los Países Rajos, y se firiiiaroii iyialiiieiitc 
los tratados coi1 los plenipotenciarios de Su Majestad Britinica coiiio el 
rey dc Hannover, con las repúblicas libres aiiseáticits de Lubec, I%rciiieii y 
Hamburgo, y con el rey de Dinamarca, así coino con S. M.  el rcy de 
P r ~ s i a . ~ '  

Igualmente, Espiiiosa lanientó profiindamcntc la miicrtc dcl riiiiiistro 
inglés Mister Canning, el "cordial Aniigo de la Repíihlica". Adeinis, sc 
refirió elogiosainenre a las amigables disposicioiics del gabiiicrc dc  
Francia hacia México, dando como iiiucstra su intliieiicia, por la cii.11 se 
efectuó una eiitrevista entre el señor <:aniacho y el iiiiiicio de Sii 
Santidad en aquella corre, quc concluy0 con buciios resultados, ya que 
el Santo Padre tenía sinceras iiiteiicioiies de establecer relacioiics 
espirituales coi1 la República Mcxicana. 

Por  añadidura, Francia t ra to  d e  facilitar las coiii~iiiicacioiies 
interesantes al comercio, por cuenta de particulares fraiiccscs, cntraiido 
en contacto con el ageiitc gciicral dc comercio. Debido al éxito de las 
labores de diclios agentes, Espinosa sugirió' eii su iiiemoria de 30 dc 
enero de 1828.10 siguiente: 

La estension ya iiidicada de nuestras relaciones dciniinda el 
establecimiento d e  mayor iiíimero d e  Agentes para 
conservarlas y adelaiitarlas hasta el p~ii i to de arraigar eii los 

30. Ibidrin, Loc. cit. 
31. Vide: AHSRE "Griiaro Estrada", exp. 16~19~32 ,  f 21 





Lo que el conservatorio posee excede Iioy de seiscieiitas 
pinturas, y dibujos relativos a la historia de los indígenas; 
de doscientos monumentos de piedra: dc ciiatrociciitos de 
barro: de sesenta manuscritos iniportaiitcs coi1 varias piezas 
curiosas nacionales y extranjeras de diversas artes; y cuarcnta 
y dos cuadros de nuestros mejores pintorcs. Por lo respectivo 
a la historia natural de que nada había, se Iian acopindo 
doscientos géneros de conchas y caracoles, y formadosc iitia 
regular colección de miilerales[,] maderas, y produccioiies 
marítimas, huesos extraordinarios &c. El aprecio coti qiic se 
ve este establecimiento lo manifiesta la liberalidad de las 
generosas donaciones quc sc le prcsentaii, y qiie so11 
considerables en el último seniestrc. Ya sc rcsiciitc C I  
conservatorio de la falta de local, que solo podh  tcncr 
acomodado (sic) cualido el Coiigrcso sc sinva dccrctnr In 
formal erección del Muse~) . '~  

El Archivo General había sido objeto de iiiia cspccial solicitiid, dchido a 
sus útiles ocupaciones de recopilacióii, orgatiiznciOn, clasificaci011 y 
ubicación convenielite de los documeiitos. 

DeSpués de informar sobre los ramos dc gobicriio interior de los 
estados, gobierno del Distrito y gobieriio de los territorios, Espinosn de 
los Moliteros advirtió que al hacer iitia rclaciOn dc las niarcrias grnvcs 
padecidas durante ese aiío, había sacado cii coiiclusi0ii que los nialcs sc 
debían a que los estados no siempre podían conservar 

(...) un misino grado de prosperidad ni mucho mcrios piicdc 
ser en ellos indeficierite la progrcsi01i para aiimeiitarla, 
porque en  los cuerpos políticos hay incdras Iiay 
decadencias como en los cucrpos riaturalcs, est.ín sonietidos 
unos y otros a unas mismas leyes (...) Todo lo qiic iiiiporta 
en tales casos es la atenciOn y cuidado tiiiiy diligente para 
conocer el mal, sus causas y los remedios que puedcn 
aplicarse. Aquél y aquellas están etitrc ilosotros coiiocidos. 
Los últimos  aplicado^.^" 



¿Cuáles fueron esos inales padecidos por la República Mexicana? En 
sus ,Vemorias, Espinosa hizo una relación completa, pero es importante 
destacar uno de ellos. 

En efecto, uno de los principales problemas interiores que tuvo que 
ser afrontado y atacado de inmediaro, fue el de la masonería, pues ésta 
había tomado la dirección de la política y amenazaba con sumir en el 
caos al país. Por ello, en septiembre 23 y 27 de 1826, Espinosa había 
indicado al Senado y a la Cámara de Diputados, respectivameiite. que ya 
había girado órdenes para que las autoridades políticas de los estados, 
Distrito Federal y territorios, informaran sobre la existencia de logias 
masónicas, su número, denominaciones, objetos y consecuencias. El 28 
de noviembre del mismo 1826 dio a conocer un informe detallado, con 
documentación anexa, que contribuyó a la decisión de prohibir la 
existencia de logias masónicas escocesas, yorlcinas y de novenarios, 
recomendando "la desaprobacióii de toda reunión clandestina que por 
reglas o instituciones determinadas forme cuerpo o colegio y haga 
profesión de secreto".2' 

Otro problema fue el de la expulsión de los españoles residentes en 
hléxico. De hecho, el  10 de mayo de 1827 se había advertido, por la ley 
respectiva, que los españoles no podrían tener empleo de nombramiento 
de los supremos poderes en cualquier ramo de la administración pública, 
civil y militar, hasta que España reconociera la independencia de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Así, durante la gestión de Espinosa de los hlonteros se realizó la 
expulsión de españoles por decreto de 20 de diciembre de 1827, asunto 
en el cual estaban mezclados puntos problemáticos, debido a la posición 
intransigente de España, razón por la que se aclaró en el artículo 15 que 
"La separación de los españoles del territorio de la República, sólo durará 
mientras la Espaiia k reconozca nuestra inde~endencia."'~ 

Fruto de esa rerqiiedad hispana fue la conspiración del religioso 
dieguino español fray Joaquín Arenas, quien con su plan intentó 
restablecer el gobierno español en los Estados Unidos Mexicailos a partir 
del 19 de enero de 1827, movimiento que fue aplastado. 

36. AGK: Gobernaci6ii. lccajn 55. crp. 4, p.  20 dcl Follcra coi? el inforrnc sobre la masonería 
37. Dublan, b k ~ u e l ,  ez. al (compiladorcs). h@larrón .1Iwicn~n ( . ) ,  T. 11, p. 48. 



Asimismo, fue reducido el movimientii dcI tcniciitc coroiicl Maiititl 
Montaño, cuyo proyecto de 30 de dicicinbrc de 1827 erigía la 
exterminación de toda clase de reiiniones secretas; rciiovaci61i ahsoluta 
del personal de las secretarias de Estado. dando los p~icstos a persoiias de 
conocida probidad, virtiid y mérito; cxpcdici0ii innicdiata del pasaporte 
al envlado, cerca de la República Moxicana, poi. los Estados L1iiidos del 
Sorre; y e! cinnplimiento exacto Y religioso dc la CoiistituciOn fedci-al y 
Ic)rcs vigentes. Esta "revolución", surgida en Otunih~.  fiie c o i i d c i i . ~ ~ ~ ~ ~  
por Espinosa de los Monteros, caiificáridola cotiio ins~ilto a la iiiis11i.i 
Constitucióii y Leyes, cuya observancia exigía. 

Entre lo sobresaliente de su gestión coi110 cric~rgado dcI Despachi~ 
de Relaciones Exteriores e Ititcriores e s tu~~o  la política dc f.li.orcicr cl 
ingreso al país de artesarios y profesores fraiicescs. ct)iiio do11 Fscchiii 
Buenaventura Guenot, brillaiitc utopista fr~ncés iiacioiializado nicxii.liio, 
el cual se convertiría en prócer dc la cdiicaciOii téciiica y d e  1.1 
sericicultura. 

Además, Espinosa .de los hloilteros ordeiió la piiblic.ici0ii del Plnn 
pltrd el a ~ ~ e ~ l u  de las misiones de los ter~itorir>r de Ia Alta - Raj i  (izlijiirriin 
y la Colección de 10s ~rincipales t~abaj i is  en qtai se ha oztdpndo la ] l t~zta  
nombrada para vaeditar y popoizer al Supre~>an <:ot'lier>zri 11)s medios razas 
necesaiios pa in  pvo~~zovev el prrgreso de In cznlti4rn y cioilizncidx dc ii~s 
teiritorios de l a  A l t a  y de la Raja Chl i fwnin-  asiiiitos quc cst:ihaii 
rezagados dcsde abril-maya de 1825, en los cuales í.1 liabía parricip.ido. 
Hay que agradecerle su gran iiltcrés por la ediiiaciOii y 1.1 ctiltiii:1, porcliie 
trató de que ~Uéxico ocupara un sitio prominciitc ciitrc las i i i  S LIOIICS .' 

cultas. 
Finalmente, el 7 de marzo de 1828 tcrmiiiii su labor iiiteriiia iil frciirc 

de estr LWnistcrio. De inmediato se le noinbrí) secrctario del I)espaclit) 
de Justicia y Negocios Eclesiásticos cl 8 dc iuarzo, cargo que ociip0 
hasta el 31 de marzo de 1829. 

En su .Memoria de 13 de enero dc 1829, itiforriió sohrc el 
funcionamiento de la administración de justicia cii los cstadris y 
territorios, y acerca de las medidas ordctiadas para sii iiicjoi. aplic~cii>ii. 
También se refirió a las negociaciones quc se Iiabi'ii~ cnt.ihlado para 
lograr el establecimiento de las relaciones con la Santa Scdc y tiara la 
provisión de obispados. 

No colaboró con el gobicrno dcl geiicral Vicente Gucrrcro, pues sc 
había manifestado abiertamente partidario del gciicral Atantic1 Giitiiei 





De sus iilteivcnciones en el Congreso surgieroil varios escritos: 

1. Especies que el Sr. Espinosa de los Montero.r oirticí al zzsar de la palnbrcl 
en la sesión secreta de la Cámara de Dipwtados, apoyando el dictamen qzrc 
expuso la comisión eclesiástica, sobre la derogación de las leyes que iilzpolien 
cualquiera género de coacción civil, directa u indirecta, para el cumpli- 
miento de los votos monásticos. 
2. Dictamen de la comisión degobernacicín de la d n z n m  de repicsentante.r 
sobre la derogación en el Dist~,ito y territorios de la fideración de las 1~yr.q 
civiles prohibitivas del mutuo usurario. 
3. Discurso de la clansura de las sesiorzes ezctraordinan'a.~ de las can zara^ 
del congresogeneral. 
4. Dictamen sobre el proyecto de ley pvopuesto por la C~ámarn de Sc~zadol,e.í 
y el señor D. Lorenzo de Zavala para la veduccidn del ~zúmevo de c~~~zi~eaz- 
tos. 
5. Dictamen de la comisión especial ~*espectiva de la <:limara de Bipt~tados, 
sobre la ovganización del establecimiento del C~édi to  Público. 

Al volver al poder Santa Anna, despidió a Espiiiosa del ciiipleo de 
consejero e1 17 de junio de 1834, a pesar de que, scgíin Mora, cii su  ya 
citada Revista Politica, Espinosa era considerado el priiiier jiiriscorisulto 
de la República 

(...) n o  sólo por la extensión y profiindidad de 
conocimielitos en la jurisprudencia civil y car~óiiica, con que 
se halla tainbiéil el doctor Vilez; sino por ser la liistoria 
viviente de todos los tribunales, el depositario dc sus tradi- 
ciones, el intérprete del espíritu verdadero de siis sentencias 
y acuerdos, y sobre todo por hallarse coi1 un conocimiento 
cabal y perfecto de los títulos sobre que rcposaii los derechos 
de propiedad de las familias mcxicanas de nicdio siglo a esta 
parte. Como hombre político, estc ciudadaiio pcrteriecc al 
partido del progreso, conocc a fondo sus principios, fines y 
objetos, los medios de realizarlos y las oportunidades de 
hacerlo; era el jefe reconocido de la política del .Gobierno 
en la Cámara de Diputados de 1833-1834, y cn el rjrrciciil 
de esta especie de supremacía parlamentaria fue tan ciicrdo 
y tan sensato, en medio de hombres cclosos de su indcpcii- 



dencia hasta el exceso, que nadie tuvo el menor motivo para 
quejarse de ella, y todos se sometían sin violencia ni disgusto 
a una superioridad indisputable e indi~putada.~' 

Entonces Espinosa se refugió en su puesto de magistrado del Tribunal 
Superior, siempre listo a poner al servicio de la patria sus conocimientos, 
que tanto influían en las trascendentales ocurrencias del país. 

El 22 de marzo de 1835, va en La República centralista, fue nombrado 
miembro de la Academia de la Lengua por el presidente don ,Miguel 
Barragán. Por añadidura, fiie nombrado miembro de la Academia 
Nacional de la Historia. También es importante advertir que el Instituto 
Nacional de Ciencias, Literatura y Artes existía todavía, aunque muy 
precariamente, por lo que sus socios solicitaron apoyo al gobierno, el 
cual argumentó el 19 de mayo dr  1837 que no había recursos. 

El 1" de junio siguiente se incorporó al Primer Congreso 
Constitucional Centralista, que sesionó hasra el 29 de diciembre de 
1838. Desde luego, representó a Guanajuato. Asimismo, formó parte 
del Segundo Congreso Constitucional Ceiitralista del lQ de enero de 
1839 al 31 de diciembre de 1810, como diputado por Guanajuato. 

Respecto a sus actividades, Guillermo Prieto apuntó que en 1840 
Espinosa trabajaba en asuntos de instrucción pública, con la colaboraciún 
de Isidro Rafael Gondra. De cierto. no abandonaba su intercs por la 
educación. 

Igualmente participó en la Junta de Representantes de 1841 a 1843, 
como diputado propietario por Guanajuato, nombrado por Santa Atina 
y por la Junta Departamental. Juró el 15 de octubre de 1841, y de 
inmediato trabajó en el ramo hacelidario, logrando la publicacihn de las 
bases del plan de hacienda pública, fijadas por la comisión del ramo, en 
la sesión del 22 de noviembre de 1841, y presentadas a examen a la 
Junta por Espinosa, como miembro de la misma. 

Guillermo Prieto aseveró que sus discursos, publicados por El Siglo 
Diez y Nzgeve, heron muy leídos v comentados en 1842, lo mismo que 
las discusiones del Congreso Constituyente que sesionó del 10 de junio 
al 19 de diciembre de 1842, en las que participó Espinosa de los 
Monteros como diputado propietario por Guanajuato, pero que 
finalmente simió por ~México. 

39 Mon, Ion& María Luis (Ciudadano Mexicaiio), »p. c i i ,  4 90 



De hecho, tocii a Espinosa contestar el disciirso proiiuiiciado por 
Santa Anna el 10 de junio, cn la solemiic apcrtiira dc las scsioiics ~lcl 
Congreso. En su calidad de presidente del Congreso <:oiistitiiyeiitc, 
tranquilizó al general antifecieralista, iiidicaiido cliic el (:oi~gi-cso 
trabajaría para conseguir una modalidad satisf,ictoria del sistcni;~ 
representativo popular, adaptado a la realidad incxicaiia: 

Conio una luz celestc inspiró el uni\,crsal y ardiciitc dcsco 
de la reiinión de un congreso cxtraordiiiariri; el ~ilro 
coil\~encimiento de que sOl<i por el sistema rcprcsciit.itivo 
popular pueden explicar los ciud,id.iiios coi1 lihcrtaci 
tranquila lo que ciitienden, corioccn y qiiicrcri coiiio ii~.ís 
coil\,eiiiente para su propia felicidad, y de que eii csc sistc~ii;i 
iio 11- nipuede haber otrci brga~io Icgítinio cic 1.1 \.i~liiiit~d 
naciorial, que el que la nacióii inisma desigiia y ;iiitoriza coii 
sus especiales mandatos para rcprcseritar su soberanía 
Gracias sean dadas al Supremo Aiitor dc las socieiia~ics por 
la venida de este día suspirado (...) Crec qiie la coiisritiicióii 
que forme será una verdad, porqiie la iiiiciOn n o  liiicdc 
querer que en su carta magna sc dcjcn gertniiiar siinicntes ~ i c  
ilusión o de engaño. Crcc que será firme, porqiic husc.iii~I<~ 
su base en la voluntad nacional, la iiaci01i iiiisiiia la 
sostendrá.40 

Respecto a su participacióil en las disciisioncs, Prictci rcfiriO qiic Eyiin~isa 
de los Monteros fue un brillante protagonista, con estos t2riniiios: 

En efecto, no es para pintar a vuela pluma aqucl raroii.ir, 
aquel exponer y aquella elocuencia fácil y ii3tiir;il de D. Jii.111 

José Espiiiosa dc los Monteros, de huniildisirno aspccto, ioii 
su capita azul y sus zapatos tapeteados, y cii la trihiiii.~, 
gigante, irresistible, contundente." 

40. Mcxico (Congrirrol. "Discurre pro~i~iiic.ado por cl E.;irii<>. Si- ~ir<sidci:tr priiii\ir:iiil iic 1.1 
república, gciicrnl bciicrneriro dc la rar r ia  D .kironi<i I . iq ic~  d c  Sali l .>~Aii i i ,~,  1.1 u i l c i i i i : ~  r;,ririii:i 
dcl sobcra,ii> congrrso conrrirriyentc, i,cGlicaila cl 1 0  dc Iiiiiiii LIC 1842; i. (:<>!ircriiri<;ii dcl 
Escirio Sr. prcsidenre del crmgrcso ~ori r r i ru~~c! i rc ,  I.ic. 11. Jiiiii I i , r i  E\yiiiiisa d i  I < v  h l~> i t i . r<> i ' ' .  Fi  
>$a D i r z ~  Nteeve, Mirico. a b a d 0  11 dc juliio dc 1842, 1, rriiii 3. N. 245; \ c r i i i > l i  I'iiic 
Oficiál, p. 1 
41. Prieto, Guillcrrnr> (Fidcll. hiewtorinr de >#ir tirwpos, {ir. 348 





Formó parte del Congreso Nacional Extraordiiiario cliic rcsr,ihlcciO el 
federalisino, el c~ial  sesionó del 6 de dicicinhre de  1846 al 5 ~ i c  ~iiciciiibrc 
de 1847.  Pero en esta ocasióil reprisetitó a MEsico. Friito del <:onzrcso 
fue el Acta Constitutiva y de Kcformas, %incioiiada por el (:oiigrcso 
Extraordinario Cotistituyentc de los Estados Uiiidos Mcsicaiios. el 18 
de mayo de  1847, así como los debates que dieroii origen al iiaciiiiiciito 
del juicio de amparo, gracias a las proposiciones dc doii Mariaiio Otero, 
las cuales fueron aprobadas, mientras cl piichlo iiicsic,iiio coi1 su cjti-cito 
sostenía utia guerra, sin dar ni pedir ciiartel, contra los Estados Ui i ido~  
de  América, pues México quería recuperar Tesas. 

Al triunfar las fuerzas armadas tiorteamcricaiias, y toiiiar 1.1 ci~id.i~i de  
México el 14 de septiembre de 1847, el <:oiigrcso pronto tii\,o qiic 
trasladarse a la ciudad de  Toluca, y de allí a la ciiidad ~ i c  QiicrCr.in), 
ilotnbrada capital provisioilal de  la Kcpíiblica. 

Allí trabajó la Cámara de  Diputados y al firializar cada sesiOii, 1i.ist.i cI 
22 de mayo de  1848, se daba a los periodistas el acra coi1 iiiia listn de los 
diputados que 110 liabían asistido. De esa foriiia cs posible d.irse ciiciita 
de  que don Juan Josf Espiiiosa de  los Moiitcros, dipiitado poi- el cst,i- 
d o  de Guanajuato, no  se liabía presentado, ni se sahiii 10 q ~ i c  Ic Ii:ihía 
sucedido, pues nada se ineilcioii0 en las scsioiics. Siniplcniciirc, el 25 dc  
mayo dejó de aparecer su nombre cri la lista de  los ausciitcs. 

Espinosa no  se presentaría mis, porque casi scgiiraiiiciitc K~llcciO cii 
mayo de  1848, sin que hasta hoy se teiiga In inti)riiiaciOn sobre cl día 
exacto, el lugar y las causas de  muerte. F,sta afiriiiaciOii se apo!..i cii lo 
asentado por Lucio Marmolejo, quien ubicó el triste acoiitcciiiiiciito ci1 
1848 con estas palabras: 

Muere el célebre guanajuatense D. Juan José Espiiiosa de 
los Monteros, a quien el Dr. Mora calificii coiiio ~ i i i i  

Iiombre superior, de aquellos qiic 110 vicilcn al niiindo siiio 
tarde o pocas veces, y como cl primer jiiriscoiisiilro de la 
República».42 

42. Marmolcjo, Lucio, O!. cit., T. 111, p. 308. 
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